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Nota

Número: 

Referencia: RESPUESTA NO-2018-22161606-APN-DCYC#AABE CONFLICTO DE INTERESES

En respuesta a: NO-2018-22161606-APN-DCYC#AABE

A: Nestor Aurelio Diaz (ONC#MM), Maria Paz Chialvo (DCYC#AABE),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Me dirijo a usted en respuesta a su nota citada en la referencia mediante la que consultan sobre el
procedimiento que debe seguir un organismo contratante para el caso en que un oferente en la declaración
jurada de intereses informe que se encuentra incurso en algunos de los supuestos de conflicto enumerados
en el Decreto 202/2017.

Sobre el particular, se informa que el procedimiento a seguir se encuentra previsto en el artículo 4 de la
citada normativa y en la Resolución 11/2017de la Secretaría de Etica Pública, Transparencia y Lucha contra
la corrupción.

Por último se informa que la autoridad de aplicación de las normas referidas es la Oficina Anticorrupción.

Sin otro particular saluda atte.
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